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Visto Solicitud S/Nº de fecha Solicitud S/N  de fecha 31 de octubre de 2025 el Sr. Segundo Quiterio Hernández 

Vásquez, representante legal de GASOLINERA CARIÑITO SCRL” y el INFORME N° 000007-2026-

G.R.AMAZONAS/OTAA-YLGM de fecha 18 de febrero de 2026, se ha verificado que el Informe Técnico Sustentatorio 

para el proyecto “Modificación del Programa de Monitoreo Ambiental de una Estación de Servicios con 

Gasocentro de GLP – “EDS GASOLINERA CARIÑITO SCRL””, cumple con los requisitos mínimos establecidos en 

el anexo 2 de la Resolución Ministerial N° 159-2015-MINEM/DM, por lo que, se declara ADMISIBLE a trámite la 

evaluación del Informe Técnico Sustentatorio para el proyecto en mención, correspondiendo la publicación en el 

Portal Institucional del Gobierno Regional Amazonas, por un período de 07 días calendarios, como parte del 

procedimiento de evaluación del estudio.  

Por consiguiente, se resuelve ADMITIR A TRÁMITE la evaluación del Informe Técnico Sustentatorio (ITS), 

para para el proyecto “Modificación del Programa de Monitoreo Ambiental de una Estación de Servicios 

con Gasocentro de GLP – “EDS GASOLINERA CARIÑITO SCRL”.  

PUBLÍQUESE el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) del proyecto en mención, en la página web del Gobierno 

Regional de Amazonas, por un período de 07 días calendarios.  

Notifíquese al administrado. - 
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EDWIN MORI LLANCA 
DIRECTOR 
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